
~CTA CONSTITUTIVA DE LA UNION INTERAMERICANA 

. DE 

ORGANISMOS ELECTORALES ' 



µOS suscritos, representantes de Íos 

Electorales 'de Antigua , y Ba,1:'.'buda; c~~ta', ·Rica·, El 
1 

Guatemala, Honduras, Jamaica; Ni~aragua, Panamá', . 
', 

República 

Dominicana y Santa Lucia, . · integrantes .de · la . Asociac,ión d'e 
~ ~; ,, • r 

Organismos Electo~ales de 'centroaméri~a y · 'El · <;::aribé .(Prot.bqolo 
' '· 

T,ikal) , y de . los Organismos Electorales de Argentina, Bolivia, 

Brasil, ' Colombia, · Chile, ~cuador, Pe7ú, ·'Uruguay. y Ven,~zue;i.a, , 
, • ,··:· • , ' t. ,l , ' , ' ' 

integrantes .de lá Asociación de Organismos ·-Efector-ales : de America 

del sur (Protocolo de Quito), debidamente autorizados·, por. n\}es'tros 

respectivos organismos-. 

Reafirmamos nuestra ; fe 

como el ú~ico sistema que' permite 

un -ambiente de pl~na libertad. 

Conscientes de que el intercambio 'de información . 

materia ele~toral, la observación de los procesos electorales, · las 

oportunas consultas, recomendaciones y asistencia" entre · , los ,"·· r' ,~ -

Organismos Electorales, constituyen factores decisivos par·a ·' el 

establecimiento y consolidacióri de · la demodracia 

sufr-agio . . 



Compenetrados ' de la import~nc~a de formalf~a.r ' 'por 
. ! • . 

un instrumento la cooperación entre ,.nuestros·· organismos y entre. 
'· ; ~·· . - ~ 

' las Asociaciones constituidas por el Protocolo de Quito y:_ el 

Protocolo de Tikal. 

Constituir la . Unión Interamericana . de ,, OrganismC:,s 
'' ' "'~ '' 

,, ~.. '·.. ... ' '\: ,· 
. integrada . por~ /, los . .orga,tiismos . · 

'I' ~ • .¡ • 
Electorales· 

l ' (· 

pe Cent'roámerica y é1 · Caribe (P~ot?é::olo ,· Electorales 

de Tikal), por los Organismos Electorales de 

América del Su,r {Protocolo dé 'Quito) y por los ' 
1 • f ~ "' '• 

' ' ' ' ' ' ' . -, ., 
Organismos Electorales de Amé'rica que en ~·,1 fllturo 

, , 
' ' lb ·soliciten · y cuyó 

.~ 
ingr·eso· a' la Unión' , .~ea 

aceptada. 

Esta Unión no implica, en. modo aígupo, la extinción 

de las Asociaciones de Organismos Electorales 

c~ns.tituidas por el ''.~retoco.lo de ,Qúi\p" y por 1*:l 

"Protocolo· Tikal", 1 ni" el n_in.erioscabo, 

independencia y , autono~ia . . 



Sus objetivos son: 

A) Incrementar la cooperación entre las 

A~oC"!irlC"!innP~ CfllP . in~Pnr.::1n 1.::1 TTninn " .::1!:1.Í como 
4 .. -··--':,--·· -- -··--··, ---

. entre los Organismos 
,,;· ' • .. 1 

'.;'" ,',;, . 
. 'p~rte de ·1a Unión . 

' ' 

Impulsar el 

relacionada con . los r~gimenes eleetorales. 

Estimular la participación de 

de los Organismos ~iemb~os; en, 
' Observad9r,es .i . en· · los . pro~~sos ~lect,o]!7ales (. , . 

t ~ ' • ' 

previa i~vitacióh del pais d~~de se r,eali~e;, · , r 
'. el cual : deberá proporcioniir ·, las f·acilidades·· 

' ' . 
" necesarias en cuanto sus recursos se lo 

permitan. 
' ' 

' • ¡ 'L '\,>' 

Formular :recomendacio~es de 

:}.os Organismos miembros de la .Uni'ón. 
' ' 

Promover sistemas el.ectorales ,. 

eficientes y democráticos en los cuales se 

garantice la emisión del voto .en fo~a .,.lib,re,: 

uni.versal y secreta.- . · 
' 

Proporcionar apoyo y asistenci.a, en la .medida 

de sus recursos, a los Organismos Electorales 

que lo soliciten. 



La 'Unión Interam~ri,cana de .organism.o~, Eléct.ora~es 
\ .. 

es una entidad no gubernamental, cuyas decisionés . . . 
- ~ .. 1 

sólo ' tienen · carácter· de recomendaciones X 
los Organismos 

' ' ' 

ESTRUCTURA Y ORGANIZACION 

El Organo Superior de la Unión · es •la conferencia 

' rnterámericaná de , Organis1!los 
... f • ', • 

. Electorales, 

constituida por los representantes de ·cada uno de 
;J ' (',, .1, 

ellos. ·se reunirá en forma •' or.cfinaria éada d~s~ 

años en la fe9ha y lugar qµe cada conferepcia · ' 

disponga para la siguiente. 

· Para . determinar la se'de· ' de ·cada . Conferencia' se· 

tomará en cuenta la 
, ,l . , .. ' " '\. 
necesidad de .alté~nar su. 

' r 1¡ ,,,;,~ ', 

celebración entre los · Organismo~ qu~ inte~ran la 

Unión. r 

Podrá también reunirse en forma extraordinaria ·, 

' cuarido asi sea $Olicitado por lb menos poi pi~6o · 

Organismos miembros, quienes lo notificarán a la 

Secretaria Ejecutiva, 1~ cüal : en · consulta con .el 

Comité previsto en la Sexta, deberá 
't .' ' " 



informar . con suficiente ~nticipación · 'el' 

fecha y temario de la Conferencia extraordinaria. 

La Conferencia estará presidida por el 

sede. 

se · instalará 
" . 1 ! 

válidame~te~ · 

presencia de más de la mitad de ~us miembros. 

Las resoluciones y acuerdos de la Conferencia, 

tomarán por consenso. 

Cada Organismos Electoral tendrá . un -votó en ' la 

Unión, cualquiera . sea el número de , sus 

representantes, correspondiente su emis~ón a quien, 
'.· 

en ese momento, presid~ la Delegación respecti~a. 

L~ Conferencia designará por un -periodo de dos años 

un Comité d,e Coordinación y Seguimiento, integra~o 

~or un representant~ del Organismo El~ctbral sede . 
de la · anterior Conferencia, por ui;i ·. representante 

del Organismo Electoral sede de la próxima 
¡ 

Conferencia y por la Secretaria Ejecutiva. 

La Dirección del . comité de coordinación ' y , 

Seguimiento será ejercida, durante el _primer año, 

por el representante _del Organismo Electoral sede 

de la anterior Conferencia y, durante el segundo 

año, por el representante del Organismo Electoral 



seqe . de · 1a próxima. 

instancia superior de 

y otra Conferencia. 

El Cemité de 

cargo las · siguientes tareas: 

A) 
' ' . 

~· 1 i 

Prepara+ la Agen~a de· : cada 

Pre~~ntar un . Informe ·de 

cada Conferencia. · 
' . ' 

Coadyµvar en. la 

de la· unión. , 
• 1 •• •• '\ • ' ( 

a lo's miembros; que integran' i't :·, Realizar ' . 
la Unión.· sobre asuntos ex,traordinarios ,que se 

p_resenten en 
V, 

el' lapso intermecÜo 
'. ... ·,· .. ,.· de ·· las . ,, 

. ·conferei:icias, pudien~o convocar · Conférencias 
,, 

Extraordinarias coñformé 'ü> dispuesto . por . la . ' 

·cláusula cuarta. 

El órgano técnico admini.strat;.i vo d~ la -t,Jnión; eer ~a 
' ' )J 'Í' "' ' ,· ' ,... • ' ' \.. : "'t 

Secretaría Ejecutiva ·la cual, será .desempeñada por 

el Centro Interam'eric;:ano de · ·Asesoria y Promoc'ión ' 

Electoral 

contrario. 

(CAPEL), 
,, \ ' 

mientras ne ~e disponga 10 :~ 



las siguientes Tendrá a su 

Elaborar, lle . acuerdo con · el · comité 

Coordinacló·n y ' seguimient6, . la 
. . ,. . '·,;; 

agenda' ·,;: ~;La ' 

metodolog1a 

Conferencia, 

suficiente 

miembros. 

a ser en · cada 
(. , 

d~ todo, lo ·cual . 'ir1f or~ar·á · con 
.,.. ,, •',,,(. lrt 

., 

anticipación -a 
. . . . • '¡ .• ' 

los . oz::gan1smos 

Ejecutar, · ·en ia m~dida' ' 1 que ,:to, 
,, " 

recursos técnicos y financieros, · ios· pro~ram~s 

,Y proyecto~ aprobaciÓs · que · : le ,-hayan 
..... ' ' ~ \ 

sido 

asignados por la Conferencia. 

Tramitar, mediante el Comité de . . . 
' ' ,• . )/. -~ 

Seguimient~ ,' las. solicitu~des 

nuevos miembros, para ser 

Co'ordinación, Y 
' ;,:, ) , 

de . it1gres9 de 
"· ' ', 

sometidas 

consideración de la Conferencia. 
'J.. \ • ¡' ' ' / • , . , • ' ~', • .,. >., _t • ' J;. J,' ' ' 

Estimu,lai;: la cooperacion ~ntre los Organismos , 
' - I • ... A .. ) 

miembros y todas 
. . 

relac~onadas con los objetivos de . Ja Unión. · 
' . . 

·cualesqu1era otras que la .conferencia tenga 

asignarle, en cuanto lo p~rmitan 
i,'• 



COOPERACION ENTRE LOS 

Los Organismos Electorales que integran 1~ unión 

enviarán · periódicament e a ·1a sécretaria , Ej~cutiva: '· 

informaciones sobre el desarrol~o de .sus procesos 

electorales, asi como ejemplares · de sus leyes, 
":r-- ,t·'I 

reglamentos, instructivos, trabajos do,ctr inar ios, 

jurÍsprudencia, memorias e informes electorales y, ., 

en genera·l, todo aquel materi~il que copsideren útil 
1 ,. 

a · los objetivos de la Unión, asi ·como, todas . 
aquellas sugerencias que estimen convenientes. En 

la medida de sus posibilidades efectuarán igual 

remisión a los Organismos Ele~torales iiembros ~é 

la Unión. Todo ello s~rvirá de, base pa+a un Banco 

de Datos que mantendrá al dia .la Secretaria , 

Ejecutiva, la cual enviará a los Miembros una 

relación de 1'a información recibida, actualizándola 

anualmente. 

Los organismos se 

los objetivos de la Unión. 



Dada 

1991. 

reforma de este Acuerdo r~quiere del 

_los Organism,os Electorales qu~ i:r:itegran !la Unión.- • 
, . 

·Podrá ser solici tiada por cualquiera 

organismo~.,., debiendo en t.a~. ca~o incluir~e· en la ... 
' Convocatoria de la próxima Conferencia e ·indicarse 

~ :: ' ' t" 

el texto completo de la reforma que se propone : ·" 

. 
la· f e·cha de su 

en caracas, República de 'Nenezuela, 

Por la Oficina de Elecciones de Antigua y Barbuda 



Dr. Jor·ge 
Vocal 

Aé~ 
.,-/""#/ • • 

J Julio Dos Rei 
Seer ario General de la 
Supremo Tribunal Federal 

Dr. Luis Mario Peña 
Magistrado ..,__ ____ -.:__!__ 

Dr. Luis 
Registtador 



~~ c. Gonzalo Brenes c. 
· ' Presidente 

' \ 

Lic.~ Vi MagiStrr. 

t:rb 
Dr. Cecil Chellew 
Ministro 



br.a. 
Miém 



Dr.. Ma'riano' Fiallos :µ:tu ~ ~ -J 
Dra. Ros~ Marina ~layar . 
secretar1~ 

r . .' 

Por la Junta Central El 

·~4:fL,· 
. Presidente · 



McClair Daniel 

'./ ,/ 1/ 
D~ . . Edw/r f)" oc. ' . / 
Miembro ! / 

/ " ' 

Por la Corte Electoral del Uruguay 

Por la ~:Jre!51Jía Ejecutiva de 
Electora/\./ . 

· ¡---/,1;1// / 1 I 
'/ UV'vWt/ l , 

oaJYe1 Zovatto t/ J 
Adjunto del IIDH ·y 
de CAPEL 



1 ~ 
Mr. Danny McDonald 

-Comisionado 

- ~lis Acero 

¿~ 
Dr. ~ósé~de Jesús 

Luis de' la 



_ , r.c---~V4, ,~: D 
Juan Melecio 




